
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Acepta Renuncia Poder  

Proceso:  Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A  

Ejecutado: Luis Guillermo Henao Diez  

Radicado: 63001-31-03-003-2019-00328-00 

 

Junio nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado que venía representando los intereses de la entidad 

ejecutante ha remitido memorial en el que anuncia renunciar al 

poder a él conferido. 

 

Revisada dicha pieza se estima que se ajusta a las previsiones del 

artículo 76 del C.G.P, en tanto remitió la comunicación a su 

poderdante haciéndole saber sobre su dimisión.  

 

En consecuencia, se acepta la renuncia arribada.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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